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FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS

Y DE TURISMO

Impreso el día 30 de octubre de 2008
Término del artículo 113: 10 de noviembre de 2008

SUMARIO: Tratado de creación del Parque
Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia
Austral suscrito el 8 de agosto de 2007 entre el
Estado nacional y la provincia del Chubut. Apro-
bación. (45-S.-2008.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios y de Turismo han conside-
rado el proyecto de ley en revisión por el que se
aprueba el Tratado de creación del Parque Interjuris-
diccional Marino Costero Patagonia Austral, suscrito
el 8 de agosto de 2007 entre el Estado nacional y la
provincia del Chubut; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2008.

Juan M. Pais. – Juan A. Salim. – Juan E.
B. Acuña Kunz. – Evaristo A.
Rodríguez. – Claudia F. Gil Lozano. –
María A. Calchaquí. – Vilma R.
Baragiola. – María E. Martin. – María
I. Diez. – Julia A. Perié. – Marcelo E.
Amenta. – Julio E. Arriaga. – Nélida
Belous. – Rosana A. Bertone. – Jorge
A. Cejas. – José M. Córdoba. – Héctor
E. del Campillo. – Edgardo F. Depetri.
– Juliana di Tullio. – Eva García de
Moreno. – Amanda S. Genem. –
Silvana M. Giudici. – Leonardo A.
Gorbacz. – Cynthia L. Hotton. – Daniel
Katz. – Beatriz L. Korenfeld. – María
V. Linares. – Timoteo Llera. – Antonio
A. Morante. – Hugo R. Perié. – María

de los A. Petit. – Agustín A. Portela. –
Alejandro L. Rossi. – Adriana E. Tomaz.

Buenos Aires, 25 de junio de 2008.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme al señor presiden-
te, a fin de comunicarle que el Honorable Senado,
en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto
de ley que paso en revisión a esa Honorable Cá-
mara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Tratado de creación
del Parque Interjurisdiccional Marino Costero
Patagonia Austral suscrito el 8 de agosto de 2007
entre el Estado nacional y la provincia del Chubut,
que como anexo forma parte integrante de la pre-
sente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JULIO C. COBOS.
Juan Estrada.

TRATADO DE CREACION DEL PARQUE
INTERJURISDICCIONAL MARINO COSTERO

PATAGONIA AUSTRAL

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 8
días del mes agosto del año 2007, entre el Estado
nacional, representado en este acto por el señor pre-
sidente de la Nación Argentina, doctor Néstor Car-
los Kirchner, en adelante “la Nación”, y la provin-
cia del Chubut, representada en este acto por el
señor gobernador de la provincia del Chubut, don
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Mario Das Neves, en adelante “la provincia”, acuer-
dan celebrar el presente tratado de creación del “Par-
que Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia
Austral”, fundado en los siguientes:

CONSIDERANDOS:

Que el artículo 41 de la Constitución de la Na-
ción Argentina garantiza a todos los habitantes el
derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para
el desarrollo humano y para que las actividades pro-
ductivas satisfagan las necesidades presentes sin
comprometer las de las generaciones futuras; coin-
cidente con el artículo 99 de la Constitución de la
provincia del Chubut.

Que estas normas constitucionales imponen a
sus respectivas autoridades la obligación de prote-
ger ese derecho, así como también la de verificar la
utilización racional de los recursos naturales y la
preservación tanto del patrimonio natural como del
cultural y la diversidad biológica.

Que los artículos 124 de la Constitución de la Na-
ción Argentina y 99 de la Constitución provincial
reconocen el dominio originario de la provincia del
Chubut de los recursos naturales existentes dentro
del territorio provincial.

Que bajo dichas premisas, la Nación y la provin-
cia consideran de sumo interés la creación de un
espacio interjurisdiccional para el manejo de los re-
cursos naturales existentes en la margen norte del
golfo San Jorge, atento la riqueza y diversidad am-
biental que presenta dicho ambiente.

Que la creación del Parque Interjurisdiccional
Marino Costero debe ser efectuada bajo pautas le-
gales, de administración y manejo coordinadas en-
tre ambas jurisdicciones, atento a la riqueza y di-
versidad ambiental que presenta el ambiente
costero/marino provincial y la importancia que po-
see dicha zona para la actividad pesquera provin-
cial.

Que la creación del Parque Interjurisdiccional Ma-
rino Costero Patagonia Austral es una meta central
para la Nación en esta primera década del nuevo
milenio, a fin de llegar a cubrir la necesaria repre-
sentatividad de todas las ecorregiones del país en
porcentajes de superficie acordes para la conserva-
ción de la biodiversidad.

Que cada una de las jurisdicciones que concu-
rren a la firma del presente, en pleno ejercicio de
sus atribuciones constitucionales, ha desarrollado
esquemas de conservación válidos y efectivos.

Que la Nación y la provincia tienen plena certeza
que solamente a través de una permanente coope-
ración y de políticas concertadas entre las distintas
jurisdicciones y sectores, tanto públicos como pri-
vados, puede ejercerse la defensa eficaz de los es-
pacios naturales.

Que en consecuencia y haciendo uso de las fa-
cultades que constitucionalmente les competen, la

Nación y la provincia acuerdan en celebrar el pre-
sente tratado interjurisdiccional bajo las siguientes
cláusulas y condiciones:

PRIMERA: Crear el Parque Interjurisdiccional Ma-
rino Costero Patagonia Austral como un espacio de
conservación, administración y uso racional de es-
pecies marinas y terrestres y sus respectivos
hábitat, sometido al manejo conjunto de la Admi-
nistración de Parques Nacionales y la provincia del
Chubut.

SEGUNDA: El Parque Interjurisdiccional Marino
Costero Patagonia Austral abarcará la superficie te-
rrestre, marítima (incluyendo el lecho y subsuelo ma-
rino) y aérea comprendida dentro de los siguientes
límites:

a) La franja marina existente entre el punto con-
formado por el paralelo 44º 54’ de latitud Sur y la
línea de más alta marea, y el punto conformado por
el paralelo 44º 54’ de latitud Sur y una (1) milla náu-
tica medida desde las línea de más alta marea, con-
tinuando hacia el Sur por la línea de más alta marea
hasta una (1) milla náutica de la costa, hasta el me-
ridiano 66° 43’ de longitud Oeste. Comprende tam-
bién el área marina comprendida entre la intersec-
ción de los siguientes puntos geográficos: 45º 06’
de latitud Sur y una (1) milla náutica contada a par-
tir de la línea de alta marea, 45º 06’ de latitud Sur y
66° 00’ de longitud Oeste, 66° 00’ de longitud Oeste
y una (1) milla náutica contada a partir de la línea
de alta marea. Incluye asimismo las islas compren-
didas y adyacentes a la zona del parque preceden-
temente delimitada, incluyendo las islas Leones y
Arce, y una (1) milla náutica en derredor de todas
ellas. b) La superficie terrestre abarcará una franja
de mil quinientos (1.500) metros paralela a la costa,
contados a partir de la línea de más alta marea, com-
prendida entre el paralelo 44° 54’ de latitud Sur has-
ta el meridiano 66º 43’ de longitud Oeste.

TERCERA: Son objetivos generales del Parque
Insterjurisdiccional Marino Costero Patagonia Aus-
tral los siguientes:

1) Mantener muestras representativas de los
ecosistemas terrestres, costeros y marinos, que ase-
guren la continuidad de los procesos naturales.

2) Proteger el patrimonio paisajístico, natural y
cultural.

3) Propiciar y facilitar las investigaciones y
monitoreos ambientales, como principales activida-
des asociadas de manejo.

4) Promover actividades sostenibles compatibles
con la conservación del parque.

5) Concientizar sobre la importancia de la conser-
vación del área a los usuarios del parque y a los
habitantes de la región, a través de la interpretación
y educación ambiental.

6) Garantizar el uso público del parque, para con-
tribuir al bienestar físico y espiritual de los visitan-
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tes, preservando sus atributos naturales y cultura-
les para las generaciones actuales y futuras.

CUARTA: A los efectos de la gestión del Parque
Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia Aus-
tral establécense las siguientes áreas

1) Area bajo responsabilidad de la Administra-
ción de Parques Nacionales:

La franja marina existente entre el punto confor-
mado por el paralelo 44° 54’ de latitud Sur y la línea
de más alta marea, y el punto conformado por el pa-
ralelo 44º 54’ de latitud Sur y una milla náutica me-
dida desde la línea de más alta marea. Continuando
hacia el sur por la línea de más alta marea hasta una
milla náutica de la costa, hasta el meridiano 66° 43’
de longitud Oeste. Incluye asimismo las islas com-
prendidas y adyacentes a la zona del parque prece-
dentemente delimitada incluyendo las islas Leones
y Arce, y una milla náutica en derredor de todas
ellas.

2) Area bajo responsabilidad de la provincia del
Chubut: Todas las áreas no descritas en el aparta-
do anterior.

QUINTA: Las decisiones respecto a la gestión de
los recursos naturales existentes en el área bajo res-
ponsabilidad de la provincia del Chubut, sean
migratorios o no migratorios y mientras se encuen-
tren dentro de la misma serán adoptadas por la pro-
vincia a través de la dependencia que ésta determi-
ne, previa comunicación a la Nación, salvo razones
de urgencia debidamente justificadas.

Las decisiones respecto a la gestión de los re-
cursos naturales existentes en el área bajo respon-
sabilidad de la Administración de Parques Nacio-
nales, sean migratorios o no migratorios y mientras
se encuentren dentro de la misma serán adoptadas
por la Nación a través de la Administración de Par-
ques Nacionales, previa comunicación a la provin-
cia, salvo razones de urgencia debidamente justifi-
cadas.

SEXTA: La delimitación prevista en la cláusula cuar-
ta del presente, así como el accionar de las distin-
tas reparticiones en el ejercicio de las atribuciones
que por el presente tratado se le reconocen a cada
jurisdicción, en modo alguno podrá significar el des-
conocimiento de derechos, concesiones o permisos
regularmente adquiridos por particulares con ante-
rioridad a la firma del presente, sus respectivas pró-
rrogas y autoridad de aplicación. Tampoco implica-
rá cesión de dominio, ni de jurisdicción, ni del poder
de policía y fiscalización de ninguna de las partes
respecto de la otra.

SÉPTIMA: La ejecución de las acciones conducen-
tes al cumplimiento de los objetivos previstos en la
cláusula tercera del presente, estará a cargo de una
Comisión de Manejo, la cual estará integrada por
dos (2) representantes titulares y dos (2) suplentes
de la Administración de Parques Nacionales, y dos

(2) representantes titulares y dos (2) suplentes en
representación de la provincia, uno de ellos por la
Secretaría de Pesca provincial y otro por la depen-
dencia que al efecto determine la provincia, con sus
respectivos suplentes.

OCTAVA: La Comisión de Manejo podrá celebrar
acuerdos complementarios al presente, conducen-
tes al cumplimiento de los objetivos señalados. Di-
chos acuerdos deberán ser aprobados, como con-
dición necesaria para su validez y vigencia, por el
Honorable Directorio de la Administración de Par-
ques Nacionales y por el señor gobernador de la
provincia del Chubut.

NOVENA: La Comisión de Manejo elaborará, den-
tro del término de un (1) año de la entrada en vi-
gencia del presente tratado, la reglamentación
respecto de cada una de las actividades a ser de-
sarrolladas dentro del Parque Interjurisdiccional
Marino Costero Patagonia Austral. Dicha reglamen-
tación deberá contemplar el plan de manejo y con-
servación de dicho parque, los planes operativos
y en general los usos prohibidos y permitidos. To-
dos los instrumentos que compongan dicha regla-
mentación deberán ser aprobados, como condición
necesaria para su validez y vigencia, por el Hono-
rable Directorio de la Administración de Parques
Nacionales y por el señor gobernador de la pro-
vincia del Chubut. Se tomarán como modelo para
su elaboración, los planes de manejo que ambas
partes vienen aplicando en sus respectivas juris-
dicciones, en cuanto éstos sean pertinentes al es-
pacio ocupado por el parque que se crea por me-
dio del presente.

DÉCIMA: La Comisión de Manejo contará con un
Consejo Asesor integrado por representantes de los
propietarios de tierras rurales donde se asienta el
parque, los pobladores de las mismas, los titulares
de permisos relacionados con las actividades
pesqueras (extracción de algas, guano, maricultores,
pescadores artesanales e industriales, etcétera); los
representantes de organizaciones no gubernamen-
tales, los organismos técnico-científicos afines y las
municipalidades situadas dentro del área de influen-
cia del parque interjurisdiccional que se crea por
medio del presente. La integración y funcionamien-
to del Consejo Asesor será determinada por la Co-
misión de Manejo.

DECIMOPRIMERA: Los fondos necesarios para el
mantenimiento, desarrollo y prosecución de los ob-
jetivos de creación del parque serán costeados por
partes iguales por la Nación y la provincia, sin per-
juicio de los recursos que el propio parque pudiere
generar.

DECIMOSEGUNDA: La ley nacional 22.351 será apli-
cable a las funciones y actividades que cumpla la
Administración de Parques Nacionales en las áreas
a las que se refiera el presente tratado, en todo cuan-
to sea compatible con el mismo. Exceptúase expre-
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samente la aplicación en el ámbito del Parque
Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia Aus-
tral de los artículos 2º, 3º, 4º, 5° y 19 de la ley nacio-
nal 22.351. La ley provincial 4.617 será aplicable a
las funciones y actividades que cumpla la provin-
cia del Chubut en las áreas a las que se refiere el
presente tratado en todo cuanto sea compatible con
el mismo.

DECIMOTERCERA: Las partes firmantes acuerdan de-
nominar al parque que se crea por la cláusula pri-
mera del presente tratado, Parque Interjurisdiccional
Marino Costero Patagonia Austral.

DECIMOCUARTA: El presente tratado entrará en vi-
gencia una vez aprobado por el Honorable Congre-
so de la Nación Argentina y por la Honorable Le-
gislatura de la Provincia del Chubut.

En el lugar y fecha indicados en el encabezado
del presente se firman dos (2) ejemplares de un mis-
mo tenor y a un solo efecto.

                             Néstor C. Kirchner-Das Neves.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios y de Turismo, han considera-
do el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Tratado de creación del Parque Interjurisdiccional
Marino Costero Patagonia Austral, suscrito el 8 de agos-
to de 2007 entre el Estado nacional y la provincia del
Chubut. Luego de su estudio, las señoras y señores
diputados integrantes de las comisiones, han decidi-
do dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Juan M. Pais.
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